
 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS “SERVICIO DE LIMPIEZA EN DIVERSOS EDIFICIOS DE LA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 2020-2021”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación las necesidades 
que pretenden cubrirse mediante el presente contrato para el cumplimiento y 
realización de los fines institucionales de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad. 
 
La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad cuenta con 
distintos edificios en la Comunidad de Madrid donde se ubican las oficinas 
administrativas de las sedes centrales y de sus Direcciones Generales.  
 
Para mantener dichas dependencias  en las adecuadas condiciones de higiene y 
salubridad es necesario disponer de un personal de limpieza del que actualmente no 
cuenta en plantilla por lo que es necesario contratar una empresa especializada. En 
efecto, las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter 
especializado, no ordinario de la Administración, por lo que deben ser prestadas por 
personal cualificado y equipado para tal fin. La Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad no dispone de este tipo de personal, por lo que se 
considera necesario proceder a su contratación. 
 
El objeto del contrato es la limpieza de los inmuebles en los que se ubican las oficinas 
administrativas de la Consejería. 
 
Al tratarse de un contrato oneroso, el instrumento legal mas adecuado para su 
tramitación es considerarlo como contrato del Sector Público y puesto que su objeto 
son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad, el contrato 
idóneo es el de servicios de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

Madrid, a fecha de firma 

EL  SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, 

 

 

Fdo.: Miguel Ángel Jiménez Pérez 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
10

79
94

67
66

95
33

23
99

Ref: 48/387703.9/19


		2019-08-30T13:41:43+0200


		2019-08-30T09:36:17+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-10-04T14:05:08+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




